
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

· DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
,.---~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0195/08/15 FOLIO No. . -09/2015-01533 

SECRETA~ÍA DE MEDIO_ AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAi.ES 

VALIDO HASTA: 29 DE FEBRERÓ DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María_Morelos y Pavón'' 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2°, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fraq::ión XXV! ·y 120 párrafo 1º 

y 2º de !a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Natura!es y el Manual de pro?edimientos para la 

Expec;lición del C8rtificado Fitosanita(iO de Importación, se expide el ,prc:sente Certificado para !os p~oductos forestales descritos a continuación. 

w Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~LN_o_~aderables 

Nombre o Razon Social: EUROFIEL MEXICOSA DE CV : ~MAfJ.1 /-. /'.>;. 

~scripción del producto a import~r: AR.TfCULOS DE CESTER!A 

o<UEVOS SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO tNT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF., LAZARO CARDENAS, MICH., VERACRUZ, VER. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importac~ones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARlOS: 
iNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

• '• C!,,,l<L" ,, -

¡ -'"i-'.!-:-·· .·.'',_ro-,_ ~e 

Unidad de medida: Piezas L__..:._ ___ ·--.. · • 

Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO 

País de procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL FRODUCTO DEBE VENIR UBRE OE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESEr-.!TAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE T.RATADO CONTRA_ PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN GASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENf~RMEOAOES, 
~_,,,_-,se ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERA( DE , 

AME ÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA D'=.BE.,RÁ ~EAUZARSE EN UÑ 

EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

FRMA: 

'lMEil:l: . . E EiE ó HIA . INO P 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Conceeiona(io o empresa 
. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 02 DE SEPTIEMBRE DE 2015 . -· 
ESTE DOCUMENTO NO TENOR.A VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL pERSONAL DE VERIFICACIÓN SA_NITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




